
Guayaquil, 2002-04-01 

INFORME DEL COMISARIO 

A los señores accionistas de DINFIZA 5.A.: 

De conformidad con lo dispuesto con el art. 321 de la ley de la compañía en calidad de 
comisario la compañía DINFIZA S.A., he examinado el balance General al 31 de 
diciembre del 2001, el estado de resultado, inversión de los accionistas y de cambios de 
la situación financiera, por el año terminado en esta fecha. 

Mi examen se efectuó de acuerdo con las normas de intervención de cuentas, y en 
consecuencia inclui pruebas de registros contables y evidencias documentadas, a fin de 
obtener una certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones presentada en los 
estados financieros como parte de mi examen he verificado el cumplimiento por parte 
de los administradores, de las normas legales estatutarias y reglamentarias así como la 
resolución de la junta general de accionistas y del directorio considero que el libro de 
actas de la junta general, y libros talonarios y el libro de participaciones de accionistas 
son manejados adecuadamente. Por otro lado tanto los comprobantes de respaldo como 
los libros de contabilidad son preparados y conservados de conformidad con las 
disposiciones legales vigente, también como parte de mi examen, he revisado y probado 

sastifactoriamente el sistema de control interno de la compañía en la medida que lo 
considere necesario, para establecer las bases de confiabilidad de los registros. 
En cuento a los activos bajo custodia de la empresa, la seguridad, protección y 
conservación de la misma son sastifactorias. 
Adicionalmente mi examen se efectuó de acuerdo a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador por lo que los índices de los estados financieros 
son confiables. 
Efectué un análisis comparativo de los estados financieros y el producto es que la 
compafiía todavia no ha realizado sus actividades operativas. 
En mi opinión los estados financieros anteriormente referidos presentan razonablemente 
la situación de la compañía DINFIZA S.A., al 31 de diciembre del 2001, 
resultados de su operación expuestas en los estados de pérdidas y ganar e 
terminado en esa fecha, de conformidad por las regulaciones legaly$ 
generalmente aceptados en el Ecuador y con aquellas normas y práctichse        

Atentamente., 
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